
































































































































































































































































































































































































































































































































así se acredita frente a sus pares y frente a la comunidad científica, 
académica e intelectual de! país. Para hacer eso de una manera 
realista, lo que proponemos es que e! régimen de acreditación sea 
voluntario para las instituciones, en el sentido que cualquiera ins
titución que goce de plena autonomía, sea pública o privada, pueda 
optar por sujetarse a este régimen de acreditación. Pero a su vez 
damos a esas instituciones, que libremente opten por e! procedi
miento, un incentivo económico. Este sería de dos tipos: primero, 
las Universidades que opten por acreditarse podrán recibir alumnos 
que tienen becas otorgadas por e! Estado; segundo, solamente esas 
instituciones podrán optar a recursos de un fondo nuevo que propo
nemos crear como "Fondo de Desarrollo de la Educación Superior". 
Las Universidades que estén en e! procedimiento de acreditación, 
independientemente de los resultados de la acreditación, podrían 
presentar Proyectos de Desarrollo Institucional, que no tienen que 
ver con Investigación sino que con Desarrollo Institucional en e! 
sentido estricto de la palabra, es decir, proyecto sobre docencia, 
biblioteca, laboratorio, etc. Este punto, que es una de las novedades 
más importante, no constituye ninguna originalidad y existe en 
muchos países. La idea de la acreditación está absolutamente presente 
en el sistema norteamericano, por ejemplo, y en prácticamente todos 
los países de Europa bajo distintas formas. Y ha demostrado ser un 
mecanismo eficaz para mejorar e incentivar la calidad de las insti
tuciones. Finalmente está la pregunta de quién ejerce estas funciones 
regulatorias, donde nuevamente hay distintas opciones. En Holanda, 
las funciones de regulación las ejerce el Ministerio; en Francia tam
bién, porque tienen regímenes muy centralizados. Uno podría en
tregarlo directamente a las propias Corporaciones Universitarias como 
de alguna manera tal vez se pensó cuando se creó e! Consejo de 
Rectores, o uno podría pensar que tal vez no necesita ninguna nor
mativa, porque la regulación se va a hacer automáticamente a través 
del mercado, cosa que yo creo inspiró en algunos aspectos a la 
legislación de 1980. En realidad en ninguna parte funciona un 
mecanismo semejante. 10 que nosotros proponemos es un régimen 
relativamente mixto, que se ejercería a través de un organismo de 
carácter público, pero autónomo, es decir no por un Ministerio 
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directamente, sino por un organismo que podría llamarse "Consejo 
Nacional de Educación Superior". Éste estaría integrado por acadé
micos en forma mayoritaria, elegidos directamente por las propias 
Universidades e Institutos Profesionales, por Academias de Ciencia 
o por el Consejo de FONDECYT, y por una minoría de miembros 
asignados por el Presidente de la República con acuerdo del Senado, 
y serían también personalidades del mundo profesional, académico 
o científico, empresarial del país. Este Consejo es el que ejercería 
estas funciones regulatorias, la de aprobar nuevas Universidades, la 
de supervisarlas, la de la información y acreditación. Esto no lo hace 
directamente sino que a través de los pares de la comunidad. Todos 
los actos evaluativos serían realizados, como en FONDECYT, por medio 
de la comunidad de pares. 

El tercer y último tema para cerrar esta exposición tiene que ver 
con el nivel más amplio de las políticas nacionales. ¿Qué políticas 
son las que habría que hacer para la Educación Superior? Está claro 
de lo ya dicho que nosotros descansamos mucho en la idea de que 
cada institución tiene sus propias políticas de desarrollo, que esas 
son las más importantes, y que no hay que esperar que alguien le 
haga tales políticas a las Universidades. Pero eso basta, porque tam
bién hay una responsabilidad directa del Estado, del Gobierno en 
particular, a quien le corresponde hacer una Política de Desarrollo. 
Nosotros decimos que el "Consejo Nacional de Educación Superior" 
no debiera hacer políticas, porque queremos que sea un órgano 
técnico de regulación. Es el Gobierno a través del Ministerio el que 
debe hacer las políticas. En relación a esto nos hemos preocupado 
de dos grandes aspectos de la política, y me voy a referir a uno de 
ellos. Hemos dicho que hay un gran campo de política de Estado 
que tiene que ver con el desarrollo científico, tecnológico del país, 
pero eso no se expresa en una Ley sino que fundamentalmente aparece 
en el documento de Política de Desarrollo de la Educación Superior 
y ahí nos referimos a distintos aspectos de la formación de investi
gadores, a los distintos tipos de proyectos que deben ser financiados, 
'a la legislación de exenciones impositivas para incentivar a la Empresa 
en el sentido que invierta en el campo de la investigación científi-
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ca-tecnológica. En fin hay un conjunto de ideas que podemos desa
rrollar más adelante. 

La otra gran responsabilidad pública es el financiamiento de la 
Educación Superior. Aquí, otra vez partimos de un hecho real, 
existente en el país, que creo ha sido poco absorbido, incluso por 
las propias Universidades y por la sociedad. Todavía se habla como 
si el financiamiento de la Educación Superior dependiese solamente 
del Estado. En realidad si uno mira lo que ocurre en 1991, lo que 
se ve es que el país como tal gastó en Educación Superior alrededor 
de 340 millones de dólares, que corresponden este año a un 1,2% 
del producto geográfico. De ese total el Estado aporta por distintas 
vías alrededor del 60% y los estudiantes o sus familias directamente 
el otro 40%, o sea de cada 10 pesos que van a la Educación Superior, 
4 son desembolsados directamente, sobre todo vía aranceles, por los 
propios estudiantes o sus familias, cosa absolutamente inédita en 
América Latina. Entonces hemos dicho: la parte de la cual tenemos 
que preocuparnos es la de las políticas de financiamiento del Estado, 
que deben ser coherentes con todo el sistema que se está proponiendo 
organizar. Desde este punto de vista decimos lo siguiente: el Estado 
tiene la responsabilidad de mantener un financiamiento directo a un 
grupo de instituciones, que son las Universidades que actualmente 
reciben un aporte fiscal directo o sea las 20 Universidades tradicio
nales y las derivadas. Yo he discutido mucho este punto cuando he 
ido a las Universidades Privadas, donde por supuesto no gusta de
masiado esto, pero se puede razonablemente decir que este aspecto, 
que a mi me parece de toda legitimidad, va a ser cada vez más 
discutido en Chile. Mientras hubo 8 Universidades que recibieron 
todo el dinero del Estado, esta idea de que el Estado financiaba la 
Educación Superior no producía ningún tipo de confusión ni de 
preguntas y era aceptado y tenía gran legitimidad. Yo pienso que 
durante los próximos años, crecientemente, va a haber una gran 
pregunta sobre la legitimidad de que el Estado discrimine en el 
mundo de la Educación Superior y elija a un conjunto de Universi
dades Públicas y Privadas para financiarlas directamente en una 
proporción significativa de su presupuesto. Y esto va a exigir de las 
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Universidades que reciben este aporte, también, una actitud total
mente distinta en el sentido que tendrán que justificar públicamente 
lo gastado y mostrar que realmente esto tiene un sentido, que estas 
Universidades cumplen un papel muy particular dentro del sistema, 
son las que tienen investigación, forman investigadores científicos, 
y desarrollan los postgrados, más algunas otras funciones públicas 
importantes. Además tendrán que mostrar que eso realmente se está 

haciendo de una manera que vale la pena para el país, que es pertinente 
para su desarrollo y que se hace con cierta eficiencia, que no es un 
término inventado por los economistas. Yo creo que hoy día todo 
el mundo está preocupado por conocer la eficiencia -o como quiera 
que se le llame- con que se gastan los recursos públicos. Entre 

otras cosas, debido a la enorme competencia que hay por los recursos 
públicos ya que hay que gastar más en Educación Básica, más en 
Salud, etc., y como el Estado está muy limitado en su capacidad de 
financiamiento, se produce una competencia por esos recursos. En
tonces nosotros hemos apoyado la idea de que el Estado mantenga 
un financiamiento permanente de carácter insti tucional para un grupo 
de instituciones que deberán justificar este esfuerzo del país. 

El segundo aspecto al que hemos hecho mención en cuanto al 
financiamiento es el de la equidad. Si este sistema va a seguir fun
cionando mediante el cobro de aranceles como nosotros creemos que 
debe ser, entonces debe existir una compensación de equidad para 
los alumnos de escasos recursos. Basado en un estudio del año 85 
sobre esta materia, se prueba que el 75% de los estudiantes que ese 
año ingresaban a la Universidad provenía del 40% más alto de la 
distribución del ingreso nacional. O sea que la Universidad sigue 
siendo extremadamente selectiva. Y no puede sino ser así; en todas 
partes es así. Entonces, quien puede pagar tiene que pagar, pero el 
Estado tiene que hacerse cargo del problema de la equidad, porque 
no puede continuar con un sistema donde puedan quedar fuera de 
la Universidad, o en general de la Educación Superior, personas 
talentosas e interesadas pero que no pueden cubrir directamente el 
pago de sus estudios. Y ahí entonces entra en juego la idea de un 
Sistema de Crédito modificado y de un Régimen de Becas como el 
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que ya se empezó a usar este año. O sea que para un grupo de 
estudiantes la Educación Superior pueda ser gratuita. Y va a ser 
gratuita a través del Régimen de Becas. Aquí nos explayamos sobre 
cómo debe manejarse este régimen y cómo podría modificarse y 
mejorarse el actual Régimen del Crédito Fiscal Universitario. Ter
cero, nosotros enfatizamos la idea de que el Estado tiene también 
otra gran responsabilidad, además de apoyar a un grupo de Institu
ciones y mantener la equidad del Sistema, que es apoyar el desarrollo 
científico y tecnológico y por lo tanto invertir y financiar una parte 
muy significativa de la investigación. Porque está claro que todavía 
el sector privado en Chile, a pesar de que hace un esfuerzo de 
financiamiento, éste es pequeño aún y él no va a ser capaz de con
tribuir en los próximos 10 ó 15 años, en la medida necesaria, de 
modo que la investigación seguirá dependiendo de recursos públicos. 
Por tanto, el Estado tiene que invertir significativamente y nosotros, 
además de dar argumentos sobre esto, tratamos de mostrar algunos 
mecanismos que pueden complementarse al mecanismo ya existente 
de FONDECYT, con su Concurso Anual de Proyectos de Investigación 
presentados directamente por los investigadores. De hecho ya algunas 
de esas ideas se están aplicando con la creación de FONDEF y la idea 
de revisar el funcionamiento y el financiamiento de los Institutos 
Públicos de Investigación, los creados por CORFO, o sea que se está 
marchando en la dirección que la Comisión propone. Y por último, 
como dije anteriormente, un monto relativamente marginal de re
cursos quisiéramos nosotros que el Estado los reservase para el Fondo 
de desarrollo de la Educación Superior, que sería el fondo que esti
mularía a las Instituciones para incorporase al Régimen de Acredi
tación que estamos proponiendo. Este sería un fondo nuevo que 
habría que crear y que sería administrado en cuanto a su operación 
intelectual por el Consejo Nacional de Educación Superior, que sería 
el que recibiría y juzgaría con pares los Proyectos de Desarrollo 
Institucional que las Universidades o Institutos y Centros de For
mación Técnica presentaren, porque estaría abierto a todos los com
ponentes de la Educación Superior. 

Estas son, en apretada síntesis, las ideas fundamentales que orien
tan las propuestas de la Comisión. Hubo un gran consenso en la 
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Comisión, no necesariamente en lo que yo estoy exponiendo ahora, 
que es una especie de interpretación personal de cuales son las ideas 
que están por detrás de nuestra propuesta. También en las proposi
ciones hubo algunos puntos discrepantes, algún tipo de discusión 
que quedó registrada como apéndice en los documentos públicamente 
disponibles. 

Aplausos. 

El Sr. Presidente ofrece la palabra. 

El Académico don Carlos Riesco consulta si en materia de política 
se debe mencionar que el nivel de educación con el cual llega el 
alumno a la Universidad es muy bajo. Entonces mi consulta es si se 
ha pensado en años propedéuticos o algo así como una política 
nacional. 

El Sr. Brünner: En realidad la Comisión, a pesar de que bordeó 
su discusión, no entró en ella, que tiene mucho que ver con las 
políticas educacionales de nivel básico y medio. En realidad, todo 
el mundo dice lo que usted acaba de mencionar, que algunos llaman 
deterioro, sino que con la masificación de la Educación Media. Hay 
que pensar que Chile ha alcanzado un grado de participación en la 
Educación Media de los más alto en América Latina y que a esta 
altura se compara con varios países que tiene un ingreso per cápita 
bastante más alto que el nuestro. Hoy día el 75% de los jóvenes de 
este grupo de edad está en la Educación Media. Esto significa que 
ya no llegan a la Universidad solamente los estudiantes de los mejores 
Colegios de la Educación Media, problema que tiene una raíz per
fectamente observada y que tiene que ver con el gran número de 
muchachos que están en la Educación Media y que egresan. Una 
parte muy importante de esa Educación Media es ofrecida por Escuelas 
Medias Municipales o Privadas, subsidiadas por el Estado y que 
sabemos son pobres, que tienen bajo rendimiento, con profesores 
muy mal pagados y con escasos materiales de apoyo. El problema 
lo vamos a tener por los próximos 15 años, mientras mejoremos 
realmente la Educación Básica y la Media. Lo que ocurre en el país 
es que no hay claridad de lo que debe hacerse con la Educación 
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Media, problema que está en discusión en todos los países desarro
llados. Qué tipo de Educación Media ofrecer, cómo organizarla, 
cuánto debería ser educación general y cuánto educación técnico
profesional. Nadie tiene respuestas claras. Y cuando uno negocia 
préstamos importantes como el que ahora va a haber con el Banco 
Mundial, éste tampoco ha llegado a tener claridad en esto. Al respecto 
no está haciendo préstamos a inversiones en Educación Media en 
ninguna parte del mundo. Invierte muchísimo en Educación Básica 
que ha sido la inversión de dinero más grande del Sistema Educacional 
durante varias décadas. Para Educación Media, de los 200 y tantos 
millones del Programa Global, hay sólo dos millones de dólares para 
hacer estudios sobre la Educación Media, porque en realidad ni 
siquiera hay buenos estudios. Nosotros medimos, hace varios años, 
la calidad de la Educación Básica, pero no tenemos un sistema de 
medición del rendimiento de nuestra Educación Media. Ahora este 
año, se van a empezar a hacer algunos Programas Pilotos. Este 
problema tal vez tenga que ver con las políticas que las Universidades 
tengan respecto al año propedéutico o a los Ciclos Básicos. Por otra 
parte, tiene que ver con la idea de que los estudiantes de Enseñanza 
Media tengan que entrar a estudiar desde el primer año Derecho, 
Medicina, Ingeniería, es decir una opción que cada vez es más difícil 
de sostener. Realmente no tengo una respuesta muy satisfactoria 
para esta pregunta. 

Sr. Presidente: Ahora vamos a entregar la palabra al Académico 
Cruz-Coke. 

Sr. Cruz-Coke: en realidad esto es un documento clásico, por la 
calidad de los Miembros de la Comisión que formaron parte de ella 
y que entregó sus conclusiones con todo su contenido muy equili
brado, 10 que 10 convierte en un estudio excelente de la situación 
de la Educación chilena. Entonces uno lo que hace es aplaudir esta 
iniciativa y naturalmente nosotros en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Chile somos los que más 10 apreciamos debido a que 
hemos sido los más afectados por los acontecimientos que se han 
sucedido en la Educación chilena en los últimos 20 años. Puedo 
asegurar que estamos viviendo una situación gravísima por el des-
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mantelamiento y la desaparición del Estado Bienhechor en Salud y 
en la Educación Media. Sabemos que estos sectores eran totalmente 
estatales y al cambiar el modelo, nuestra situación es gravísima, y 
ella no va a poder ser solucionada durante este Gobierno. La pregunta 
mía es la siguiente: ¿por qué no se defendió la idea estatal? Porque 
el Estado tiene que tener poder sobre un sector educacional estatal, 
normalmente, pese a los cambios de los regímenes autoritarios, 
democráticos, etc., siempre se ha respetado una cuota que el Estado 
tiene que tener. El Estado tiene minas de cobre, tiene Banco del 
Estado, Educación, y tiene que tener Escuelas Estatales. Claro que 
estas Escuelas tendrán un 50% ó 60% de financiamiento del Estado, 
el resto sería autofinanciado. Probablemente en el documento no se 
ha aclarado bien la necesidad de tener una Educación Estatal. Por 
siempre, la Universidad de Chile, da los títulos profesionales a los 
extran jeros. Eso se conserva en los actuales Estatutos de la Universidad 
y lo conservó el régimen Militar. Existen además una serie de sectores 
que tienen que ser controlados por el Estado en forma absoluta. 
Entonces la pregunta es: ¿porqué no se alcanzó consenso en una cosa 
tan esencial, que tiene que haber ciertas áreas, ciertas categorías de 
la Educación que tiene que ser controladas intelectualmente por el 
Estado? 

Sr. Brünner: Bueno es que en realidad se mantiene dentro del 
Sistema de Educación Superior, primero, un conjunto de Institu
ciones que son estatales y que van a seguir recibiendo recursos, que 
no reciben otras Instituciones, y segundo, se crea un organismo 
público, no ministerial, pero sí del Estado, para ejercer las funciones 
de regulación, no de regulación intelectual, en el sentido que en
trabara la libertad académica de los investigadores y de los docentes, 
pero sí en los aspectos que ya mencioné. Más allá de eso yo creo que 
lo que ocurre, es que en la Comisión a pesar de nuestras distintas 
experiencias, visiones políticas, ideologías, afiliaciones académicas y 
disciplinarias no había la idea de que la Educación Superior debiera 
seguir siendo una Educación, o toda del Estado, o toda financiada 
por el Estado, o manejada por el Ministerio de Educación. Esa idea 
no existe hoy día, y no existe en la mayor parte de las comunidades 
universitarias en el país. Yo siempre me siento muy conmovido por 
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esta discusión porque veo que hay una tradición muy fuerte y no 
hay nadie que quiera disminuir el papel de la Universidad de Chile. 
Lo que está claro es que eso va a ser una Ley, y nunca más le va a 
dar a la Universidad de Chile una preeminencia. O la Universidad 
de Chile la tiene en muchos campos o en algunos, porque realmente 
es preeminente desde el punto de vista intelectual, académico, de 
la investigación, que la coloca por la calidad de lo que logra cultu
ralmente representar al país, o esta preeminencia no va a existir. 
Esta Ley le va a dejar la tuición de controlar los títulos extranjeros, 
pero esto es un aspecto puramente burocrático, lo podría hacer el 
Ministerio, el Consejo de Rectores, una Comisión Nacional de Re
validación de Títulos. No hay nada, creo yo, sustancial en juego en 
este terreno. Al final es un "puro cacho" para la Universidad de 
Chile. Las otras Universidades están felices que la Universidad de 
Chile se haga cargo de ello, porque en el fondo se libran de una 
responsabilidad. 

El Sr. Hernán Godoy manifiesta que, desea expresar al Sr. Brünner 
sus felicitaciones por el excelente trabajo que ha hecho como Presi
dente de la Comisión Presidencial para la Educación Superior en 
donde se han reunido personas de diversas actividades, profesiones, 
orientaciones ideológicas, y han hecho un esfuerzo muy serio, muy 
a fondo expresado con un lenguaje muy moderno. Desea destacar 
esa sabiduría, esa prudencia, tratando de unir lo mejor de nuestra 
tradición con las rectificaciones profundas que la experiencia nos 
sugiere que hay que hacer. 

El Académico Sr. Couyoumdjian; expresa que desea sumarse a los 
conceptos del Académico Godoy y manifestar que este documento 
es una notable síntesis de la situación actual educacional y que las 
propuestas son coherentes y racionales para ser aprobadas y aceptadas 
por la comunidad universitaria, lo que no es fácil considerando las 
discrepancias que hay en su seno. En segundo lugar, tomando una 
observación que menciona respecto de los Ciclos Básicos es un cambio 
que de desarrollarse podría transformar bastante la Educación Supe
rior. Estos Ciclos Básicos ¿serán el camino del futuro o será una 
especie de paliativo para esa gente indecisa? Me interesa porque este 
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es un problema que está inquietando a la Universidad Católica y a 

la de Chile. 
El Sr. Brünner responde. Esto fue planteado como una aspiración 

y debo decir que aquí hubo unanimidad en la Comisión en este 
punto y todo el mundo fue unánime en que las Universidades podrían 
estudiar cómo transformar la docencia y ver la posibilidad de los 
Ciclos Básicos. Hubo discusión si debía ser una materia legislativa 
o no. Nosotros no entramos legislativamente más que para decir que 
dentro de los grados la ley define el grado de bachiller, es decir, lo 
monopoliza para las Universidades. Después me he encontrado con 
gran sorpresa que las Federaciones de Estudiantes han querido que 
esto apareciese como un mandato de la Ley, ya no el grado, sino 
que dijera: "Las Universidades tendrán que reestructurar su docencia 
e implantarán dentro de un período de cinco años los Ciclos Básicos". 
Creo poder decir que en ese punto hay un gran incentivo pero, como 
ya se ha dicho son las propias U niversidades las que tienen que hacer 
el camino, como ya está empezando a ocurrir. La Universidad Católica 
conjuntamente con la Universidad de Chile están discutiendo la 
posibilidad de empezar con esto en forma experimental. 

El Sr. Presidente consulta sobre otra intervención. 

El Académico Sr. Campos Harriet expresa que desea agradecer al Sr. 
Brünner la magnífica exposición que ha hecho no solamente sobre 
la Educación Superior sino que sobre la Educación en general del 
país. Cree que es imposible haberlo hecho con más claridad y con 
más precisión en menos tiempo como lo ha hecho ahora. Confiesa 
que no ha leído todo el Informe, pero en eso está y por esa razón 
no se pronuncia sobre él. 

Expresando sus agradecimientos al Sr. Brünner por su magnífica 
exposición. 

Se levanta la sesión a las 13:00 horas. 
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DISCURSO DE INAUGURACIÓN 
DE LA XI REUNIÓN DE EXPERTOS DE 

ALANAM 
Asunción (Paraguay) 20 y 21 de mayo de 1991 

Prof. Dr. Armando Roa 

PRESIDENTE 

ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE 

ACADEMIAS NACIONALES DE MEDICINA 

(ALANAM) 

En mi calidad de Presidente de la Asociación Latinoamericana de 
Academias Nacionales de Medicina que habéis tenido la benevolencia 
de otorgarme, me corresponde el señalado honor de inaugurar la XI 
Reunión de Expertos de dichas Academias, reunión integrada por 
ilustres personalidades. Me es también un honor muy alto encon
trarme en presencia de S. E. el Presidente de la República de Paraguay 
y figuras eminentes de esta nación a la cual todos tanto amamos, y 
que se ha dignado desde el instante de pisar su tierra, acogernos con 
conmovedora hermandad. Quiero en nombre de todos cuantos asis
timos a la Reunión, agradecer estas presencias y en especial la de su 
Excelencia, el Presidente de la República, quienes han emprendido 
con denuedo y esperanza la tarea de abordar un tema de tanta tras
cendencia para el porvenir de nuestra medicina como es el de la 
FORMACIÓN INTEGRAL DEL MÉDICO: ASPECTOSCIENTÍFICOS, HUMANISTAS, SOCIALES 

YÉTICOS, en un momento de cambio radical de la historia y de cambio 
radical de la medicina, y en la cual para bien de nuestros pueblos 
debemos asumir una posición de avanzada. 

La Medicina es la ciencia que estudia al hombre en cuanto capaz 
de crear salud y enfermedad y también en cuanto capaz de evolu
cionar, madurar, engendrar y morir, configurando edades de la vida 
claramente diferentes. En suma la medicina estudia los condicionan
tes fundamentales en virtud de los cuales cabe enseguida desenvolver 
mejor o peor las cualidades, que le diferencian de los animales y le 
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permiten llegar a ser humano. Lo humano del hombre es en el fondo 
el que deba construir su propia personalidad a lo largo de la vida, 
ayudando al mismo tiempo a surgir a otros, a los cuales lo ligan 
vínculos familiares y sociales; eso le da sentido a su existencia y a 
la existencia del mundo en general. Tal desarrollo se experimenta 
en lo profundo como una responsabilidad constitutiva de sí mismo, 
y surge de una especie de suelo donde se configuran las directivas 
y orientaciones rectas del hacer; es lo habitualmente conocido bajo 
el nombre de conciencia ética. 

En cuanto ciencia, la medicina busca desinteresadamente la ver
dad; es una verdad similar a la de la física, la biología o la filología, 
circunscrita a una región del ser; en este caso se dirige a conocer las 
fuentes de la capacidad humana de tener salud, de enfermar y morir, 
lo cual subyace a sus otras aptitudes de metamorfosearse a través de 
las edades de la vida, cada una con sus peculiares modos de ver, 
sentir y actuar. 

Los animales tienen salud, enferman y mueren, pero sin conciencia 
cabal de ninguno de los tres estados; cuando están sanos no se dan 
cuenta de ello, lo gozan inadvertidamente, no saben que eso debe 
cuidarse a fin de no perderlo; cuando enferman sufren, pero ignoran 
la posibilidad de la cronicidad, de la invalidez y menos de la muerte. 
Ya es un tópico repetir las frases de Montaigne, Pascal y Voltaire, 
de que los animales mueren pero lo ignoran. Para el animal la 
enfermedad es un sufrimiento, un impedimento para moverse en el 
ámbito de su espontaneidad habitual, lo que no tiene analogía alguna 
con lo ocurrido en el hombre, para el cual, un mal por leve que sea, 
le obliga a tomar precauciones, previendo consecuencias, y si se 
prolonga insólitamente le lleva a temer por el éxito de sus proyectos, 
por el serio costo económico, por el cuidado de su familia y en 
ocasiones hasta por el desmedro prolongado o aciago de su existencia. 

Aún más, en plena salud, una serie de conductas respecto al 
ejercicio físico y psíquico diario, a los alimentos, al modo de vestir, 
a los placeres, al juego vigilia-sueño, se guían tomando en cuenta 
ese posible tránsito cotidiano de la salud a la enfermedad y viceversa, 
como si cualquiera de esos estados, fueran intercambiables fácilmente 
y se necesitase un velar constante para mantenerse en la salud plena. 
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El ser de la enfermedad es tan profundo como el ser de la vida, decía 
Novalis, y ello obliga, respecto a eso, a un desvelamiento acucioso 
de la verdad científica. La historia entera de la Medicina es el incesante 
investigar qué es lo constitutivo de la salud del hombre, para de ahí 
discernir dónde empieza la enfermedad, y qué es lo que le da su 
fuerza y su múltiple manera de configurarse. 

La Medicina es talvez el saber más primitivo acuñado por nuestra 
especie; la mayoría de los pueblos de aquellas épocas tempranas, y 
a lo mejor todos, han creído que la naturaleza humana es en sí 
inenfermable y quizás si inmortal, salvo que causas poderosas exter
nas, -por ejemplo, espíritus malignos de tribus enemigas-, pro
cedieran a robar la salud y la vida; los medios para defenderse han 
sido ahí como se comprende, de tipo mágico. Todavia culturas 
avanzadas, como las semíticas, han visto en la enfermedad sólo un 
castigo por pecados cometidos. Los griegos, en la época hipocrática 
han sido quizás los primeros en dar el paso fundamental de considerar 
al hombre como naturalmente enfermable debido a la estructura de 
su propio ser, proponiéndose el estudio riguroso de su contextura a 
fin de discernir causas posibles de poner a la vista, que lo lleven a 
enfermar; la medicina procurará de ahí en adelante, como cualquier 
ciencia, saber con rigor, qué es lo constitutivo de la salud y de la 
enfermedad. Hay interés en conocer ésto, en acuerdo a lo dicho por 
Aristóteles, de que el hombre debido a la admiración, a la curiosidad, 
y a la melancolía que talvez le provoca la fugacidad de todo y el 
deseo de retenerlo, tiende de suyo a conocer y con mayor fuerza a 
conocer lo que le afecta tan personalmente. Es obvio que el hombre 
desea conocer por el agrado que le da identificarlo todo, ver sus 
dinamismos íntimos, saber como ayudar a conservarlo, acrecentarlo, 
transformarlo o bien destruirlo cuando le sea pernicioso; sólo desde 
dicho punto de vista cabe agregar, que detrás de toda ciencia hay 
además del deseo de verdad, un interés práctico, aunque no sea a 
veces más que obtener la atmósfera de seguridad proporcionada por 
lo conocido, frente a la inseguridad dada por lo desconocido. 

En el caso de la medicina, ha existido siempre no sólo el ansia 
de conocer por conocer, sino el interés de usar eso para preservar la 
salud y eliminar la enfermedad, aún cuando más allá del éxito prag-
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mático, se desee también probar a través de tal éxito, lo verdadero 
de lo postulado sobre la esencia última de aquellos dos estados, pues 
de eso depende en parte la respuesta a la acuciante pregunta: ¿qué 
es el hombre? De ahí surgen ideas importantes para la ética, la 
filosofía y la religión. Por tal razón la medicina no es una ciencia 
meramente práctica -como se postula habitualmente comparándo
sela, por ejemplo, a la ingeniería-, sino, que sin perder de vista 
el modo concreto de mejorar al enfermo, está siempre altamente 
preocupada por saber que son en sí por ejemplo, el código genético, 
la reproducción humana, la inmunidad y la autoinmunidad, el en
vejecimiento celular, el almacenamiento y pérdida de la memoria, 
el incesante juego cronobiológico, para no hablar de la morfogénesis 
espontánea, la reproducción invariante y la teleonomía, problemas 
cuyo misterio preocupaba a un biólogo como Monod y a todos los 
biólogos y médicos. Guía un afán utilitario, pero también y muy 
radicalmente un gran afán de saber la verdad por la verdad misma. 

La medicina desea tener éxito en cada persona por amor a ella, y 
además, como acábamos de decir, porque así muestra que sus hipó
tesis y teorías ponen a la vista una cierta verdad sobre cuál es parte 
siquiera, en la realidad última de lo llamado vida; en eso se advierte, 
para usar el venerable lenguaje de la antigüedad clásica, que la mueve 
en cuanto ciencia, un poderoso núcleo teórico junto a otro poderoso 
núcleo práctico, ambos en recíproca interacción, no siendo de nin
guna manera sólo ciencia aplicada, menos mera tecnología. 

Muchos problemas de la medicina los investigan la biología, la 
sociología y desde luego la antropología; ellas configuran buena parte 
de lo llamado medicina. Desde el punto de vista antropológico se 
sabe, por ejemplo, que el deseo de vivir, el amor del médico al 
hombre sano o enfermo, su comprensión y solidaridad afectuosa, las 
creencias del grupo social que rodea al paciente, la cultura en que 
se desenvuelve, las condiciones sanitarias, higiénicas y alimentarias 
de la comunidad, influyen más allá de lo imaginado, en la posibilidad 
de enfermar y de sanar, junto, lógicamente a las predisposiciones 
genéticas, a las defensas inmunitarias, a los agentes nocivos a que 
se encuentra expuesto. Son interesantes los experimentos que respecto 
a ello, tienden a demostrar la producción de cierras endorfinas que 
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ayudarían a la mejoría en el caso del uso correcto de placebos y de 
un contacto personalizado con el paciente. 

Un constitutivo fundamental del hombre, inencontrable en las 
computadoras, con las cuales a veces se le compara, es la intimidad, 
ese recinto privado y secreto, donde se cobijan sus afectos, sus as
piraciones, sus apetitos, sus imaginaciones y fantasías, que a veces 
no se atreve casi a confesarse a sí mismo, y sólo en extrema confianza 
entrega a otros. Más allá de la intimidad está la interioridad que es 
el grado de intensidad con que se vive y se da altura a las cosas 
supremas por las cuales la existencia adquiere nobleza especial, se 
convierte en ejemplo a imitar para otros y se hace digna del derecho 
a permanecer. Tanto la intimidad como la interioridad son consti
tutivas del lado subjetivo, pertenecen al hombre en cuanto sujeto y 
su estudio es propio de la psicología y aún más de la antropología. 
Dicha subjetividad es tan importante de tener en cuenta por el 
médico como la neumonía o el cáncer puesto a la vista por los 
exámenes. El médico como se sabe no trata ni la neumonía ni el 
cáncer sino al enfermo de esos males y en consecuencia, por decirlo 
así, debe tratar los cuerpos y las almas, devolver la salud, o a lo 
menos confortar a la persona, pues es la persona la víctima del mal, 
no su cuerpo o su alma aislados, y ni siquiera juntos, pues la persona 
es más que la simple suma de esas partes. En dicho sentido, la 
medicina se constituye en una ciencia peculiar y única, pues es una 
ciencia que investiga la verdad de individualidades concretas, a saber 
de personas humanas bajo el respecto de sanas o enfermas, a diferencia 
de todas las demás ciencias, como la matemática, la física, la biología 
o la psicología que circunscriben su campo de investigación, pres
cindiendo de los rasgos propios de cada uno de sus objetos, para 
atenerse a aquello en que coinciden por ser común y general a todos. 

La tecnología aquí, como en las demás ciencias, contribuye po
derosamente a mostrar la verdad de lo que le sucede a un paciente 
y también a su curación como ocurre desde luego con las técnicas 
quirúrgicas, las psicológicas, etc. Pero la tecnología creada para 
incrementar nuestra capacidad de ver y hacer, por las razones ya 
dadas de estar al servicio de sujetos y no de objetos, no puede 
reemplazar nunca al examen clínico del paciente, a la anamnésis 
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exhaustiva, al trato personal digno, tanto para conocer la evolución 
y origen posible del cuadro, como para evitar el desujetivizar al 
enfermo, convirtiéndolo en mero objeto fantasma, en cosa abstracta 
carente de imaginaciones angustiosas, ni dilemas íntimos asediantes. 
El examen personal cara a cara, el desempeño clínico al lado del 
paciente, la investigación semiológica acabada, son de hecho la ética 
de la medicina. 

Más allá aún, los avances de las ciencias biológicas y de las 
tecnologías han abierto para la medicina campos maravillosos, pero 
también terribles, como en cierto modo ocurría en los antiguos 
cuentos de hadas que nos deleitaron en la infancia. El descubrimiento 
del código genético y la posibilidad próxima de descifrar el genoma 
humano, la hibridación de genes, los trasplantes de órganos, inclui
dos los numerosos experimentos para trasplantar el cerebro, la fer
tilización asistida, la congelación indefinida de embriones humanos, 
el intento de usar dichos embriones en el tratamiento de enfermedades 
cerebrales, hasta ahora irreversibles, ponen una nota de gran esperanza 
si son aprovechados con rectitud ética, y a ratos una nota de extrema 
inquietud cuando se advierte que el hombre a lo largo de la historia 
no se ha mostrado un dechado de virtudes éticas, desterrando muchas 
veces el bien de los otros en busca de dinero, poder, satisfacción de 
mera curiosidad o prestigio. 

La ética de los valores, -se consideren éstos objetivos o subje
tivos-, que ha primado desde el siglo XIX hasta ahora no se ha 
mostrado garante de la concordia y de la paz; bajo su égida se han 
desencadenado todos los horrores de este siglo, empezando por la 
guerra de 1914 y lo que sigue a continuación, no siendo de los 
menores el estado de subordinación a que las grandes potencias 
condenan a nuestros pueblos. Ello nos lleva a postular en este evento 
que hoy inauguramos, la substitución de la ética de los valores por 
una ética de principios, que al igual que los principios de la razón 
pura, el de identidad, el de no contradicción, el del tercero excluido, 
sean evidentes por sí mismos, sin que por lo tanto quepan disculpas 
para violarlos, y si ello se hace, se sea víctima de un grave sentimiento 
de indignidad y de culpa. 

En suma entre otros, más allá de la necesaria y excelente formación 
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científica, dos problemas céntricos ocuparán a esta trascendente reu
nión de expertos de las Academias de Medicina: el de como humanizar 
al médico y al paciente para restituirlo a su morada primordial de 
persona y el de la eticidad, que le permita augurar felicidad y no 
desgracia frente a los asombrosos avances que la ciencia y la tecnología 
han depositado y siguen depositando en sus manos. 

Como lo dijimos en otra ocasión solemne, la medicina es siempre 
la aurora de los nuevos tiempos y vuelve a serlo ahora; ninguna 
cultura posible, ningún tiempo actual, llámese modernidad o post
modernidad, podrán ya constituirse sin tener en cuenta el nuevo 
modo de ver la individualidad del hombre que surge del conocimiento 
y manejo del código genético, de la fertilización asistida, de los 
trasplantes de órganos, de la influencia decisiva en el enfermar y en 
el sanar -los dos estados radicales del hombre-, de la relación 
interpersonal médico-paciente. Encontrarnos en medio de esta crisis 
histórica en vísperas del nacimiento de otra época, es nuestro destino; 
barruntar algo de él, asomarnos a lo que pueda ser, contribuir a 
hacer conciencia en los gobiernos y en los pueblos de lo que sucede 
mirado desde la altura peculiar de la medicina, a fin de encontrar 
soluciones correctas y eficaces, es el cometido de nuestra reunión, 
que por efectuarse en esta ciudad y en este país, origen a lo largo 
de su historia de muy nobles creaciones culturales y de extremos 
heroismos, no puede tener sino un buen destino. 
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